
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00328 00 (pertenencia) 
 
Como quiera que no se recibió respuesta por parte de IDIGER a los múltiples 
requerimientos elevados por este estrado judicial, se requiere al señor GUILLERMO 
ESCOBAR CASTRO en calidad de Director General del IDIGER para que se sirva 
exigirle al señor NELSON JAIRO RINCÓN MARTÍNEZ en calidad de Jefe de Oficina 
Jurídica, que se sirva dar respuesta al Oficio No. 1145 del 26 de junio de 2023, 
donde se solicitó que informara si el inmueble objeto del proceso de partencia se 
encuentra inmerso en las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 
3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012, so pena de ser acreedor a la 
sanción dispuesta en el numeral 3, artículo 49 del C.G.P. Se concede el termino de 
diez (10) días contados a partir de su notificación. Ofíciese remitiendo copia de 
todos los oficios y los correos de entrega de los mismos. So pena de la sanción 
establecida en el núm. 3 del artículo 44 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  

  
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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